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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

750 PARAJES DE ENIX, SOCIEDAD ANÓNIMA.

D. TOMAS CARVAJAL BRETONES y D. JOSE DANIEL ANDUJAR SANCHEZ,
como  Administradores  Mancomunados  de  la  entidad  "PARAJES  DE  ENIX,
SOCIEDAD ANÓNIMA", con C.I.F. A04196846, al amparo de lo preceptuado en el
artículo 8 de los Estatutos Sociales y de los artículos 166 y ss. de la Ley 1/2010, de
Ley de Sociedades de Capital, han decidido convocar junta general ordinaria, a
celebrar en el domicilio sito en Roquetas de Mar (Almería), Calle San José, nº 6 3º,
para el próximo día 05 de abril de 2.022 a las 17:00 horas en primera convocatoria,
y en segunda convocatoria, 24 horas más tarde, a fin de debatir el siguiente,

Orden del día

Primero.-  Nombramiento  de  Presidente  y  Secretario  de  la  Junta  General,
conforme al  art.  191  LSC.

Segundo.- Aprobación, si procede, de las Cuentas Anuales de los ejercicios
económicos de 2015 a 2020, ambas inclusive, y el Informe de Gestión. Aplicación
del resultado.

Tercero.-  Aprobación,  si  procede,  de  las  Cuentas  Anuales  del  ejercicio
económico  de  2021,  y  el  Informe  de  Gestión.  Aplicación  del  resultado.

Cuarto.- Autorización de la Junta General para elevar a público los acuerdos
que se adopten.

Quinto.- Ruegos y preguntas.

Sexto.- Lectura y aprobación del acta de la sesión.

De conformidad con lo preceptuado en el art. 183 de la LSC, se informa a los
Sres.  socios  que  pueden  asistir  a  la  Junta  General  personal  o  debidamente
representados.

Asimismo, se informa a los Sres. socios que toda la información relativa al
orden del día, de la que dispone el actual Órgano de Administración, se encuentra
a su disposición desde este mismo instante, previa solicitud de la documental que
es t imen  necesar io  d i r i g ida  po r  e l  soc io  a l  co r reo  e lec t rón i co :
tomas@ierasesores.com,  que  se  será  contestado  por  el  mismo  medio,  de
conformidad  con  lo  preceptuado  en  el  art.  196  de  la  LSC.

Roquetas  de  Mar,  23  de  febrero  de  2022.-  Los  Administradores
Mancomunados, D. Tomás Carvajal Bretones y D. José Daniel Andujar Sánchez.
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